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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES

Solicitudes de la condición de observador en el Consejo de los ADPIC

Addendum

En comunicación de fecha 12 de mayo de 1997 se ha recibido del SELA, el Sistema Económico
Latinoamericano, una solicitud de la condición de observador en el Consejo de los ADPIC. Así pues,
se debe añadir el SELA a las organizaciones internacionales intergubernamentales cuyas solicitudes
de la condición de observador están en trámite y que figuran en el apartado II del documento IP/C/W/52.1

1Los Miembros que deseen consultar esta comunicación del SELA pueden ponerse en contacto con el
Sr. Matthijs Geuze (División de Propiedad Intelectual e Inversiones), despacho 3059.




